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COMPAÑIA  INSDUSTRIAS Y 
a 

ZA lg ¿a PREDIOS ADUM C. LTDA. 1.P.A. 
Nr 
es CUANTIA: S/. 2"000.000,00.——-——-- 

En la ciudad de Eloy Alfaro Duran, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el dia 

hoy doce de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante mi Abogado José 

Morante Valencia, Notario Público del Canton Durán, comparece la señora Rosa Amada 

Farra Vera, quien declara ser de estado civil viuda, ejecutiva, a nombre y en 

representación de la Compañia INDUSTRIAS Y PREDIOS ADUM C. LTDA. I.P.A., 

en su calidad de Gerente, según consta en el documento que se insertará más adelante; la 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, y con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil, pero de paso por este Cantón, capaz para obligarse y contratar 

según mi criterio, a quien de conocer doy fe.- Bien intruido en el objeto y resultados de 

está, escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

   AL, a-cuya celebración concurre libre y voluntariamente, sin coacción alguna para 

su otprgamiento me presenta la Minuta y documento habilitante que a continuación 

- pa . . . 
“: . transcribo: MINUTA.- SENOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

  
cargo, sirvase incorporar una que contenga el aumento de capital y reforma de estatuto 

de la compañia INDUSTRIAS Y PREDIOS ADUM C. LTDA. 1.P.A., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública la señora Rosa Amada Farra Vera, en su calidad de 

- Gerente y representante legal de la compañia INDUSTRIAS Y PREDIOS ADUM C. 

LTDA. I1.P.A., tal como lo acredita con la copia del nombramiento que se acompaña 

como documento habilitante y debidamente autorizado por la junta general de socios 

celebrada el doce de Julio de mil novecientos noventa y cuatro, cuya copia certificada se 

adjunta como documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A.- La 

compañia INDUSTRIAS Y PREIDIOS ADUM C. LTDA. I.P.A., se constituyó 
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mediante escritura pública otorgado ante el Doctor Gustavo Falconi Ledesma, Notario . 

público del Cantón Guayaquil, el veinte y nueve de Agosto de mil novecientos setenta y 

siete e inscrita en el Registro Mercantil del Canton Guayaquil el ocho de Diciembre de 

mil novecientos setenta y siete, con un capital social de quinientos mil sucres, dividido en 

cincuenta participaciones sociales de diez mil sucres cada una; B.- La Compañia 

liuusiias y icdlos Aduna €. Lia. LP.A,, mediante escritura pública celcorada ante 

el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil Abogado Piero Aycart Vicenzini, el diez de 

Febrero de mil novecientos ochenta y siete, aumentó su capital social a la suma de 

Setecientos mil sucres, la misma que fué inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el veinte de Marzo de mil novecientos ochenta y siete; y, C.- La junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la compañia INDUSTRIAS Y PREDIOS 

ADUM C. LTDA. 1P.A., en sesión celebrada el doce de Julio de mil novecientos 

noventa y cuatro, resolvió en forma unánime, aumentar el capital suscrito de la compañia 

de setecientos mil sucres, que es el actual, a dos millones de sucres, es decir, un aumento 

de un millón trescientos mil sucres, mediante la suscripción de ciento treinta 

participaciones sociales de diez mil sucres cada una, y reformar el estatuto social. 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la señora Rosa 

Amada Farra Vera, en su calidad de Gerente de la compañia INDUSTRIAS Y 

PREDIOS ADUM C. LTDA. 1.P.A., declara: A.- Que el capital suscrito de la 

compañia ha sido aumentado conforme consta en el acta de Junta General de Socios que 

se anexa a esta escritura como documento habilitante; B.- Que el aumento de capital 

suscrito de la compañia se lo ha realizado mediante la suscripción de ciento treinta 

nuevas participaciones sociales de diez mil sucres cada una, conforme consta en el acta 

de Junta General Extraordinaria y Universal de socios, que se anexa a esta escritura 

como documento habilitante; C.- Que el aumento del capital suscrito de la compañia se 

lo ha cancelado en su totalidad, en numerario, conforme consta en el acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, que se anexa a esta escritura como 

documento habilitante; D.- Que los socios han aceptado en forma unánime la suscripción 

de las nuevas participaciones sociales, conforme consta en el acta de Junta General



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPANIA INDUSTRIAS Y PREDIOS ADUM () LTDA. 

- LP.A. 2-3 
En la ciudad de Guayaquil, a los doce dias del mes de Julio de 1994, siendo las diez 

horas, en el local social de la compañia, ubicado en las calles Aguirre 1017 y Seis de 

Marzo, quinto piso, de esta ciudad de Guayaquil, se encuentran presentes las siguientes 

personas, a saber: 

1.- Rosa Amada Farra Vera, dueña de cincuenta y nueve participaciones sociales de diez 

mil sucres cada una. 

2.- Antonio José Adum Farra, dueño de diez participaciones sociales de diez mil sucres 

cada una . 

3.- Gladys Villacres Carrington, dueña de una participacion social de diez mil sucres. 

Se encuentra también presente la señora Cecilia Maria Adum Farra, para los efectos que 
se indicarán más adelante. 

Es decir, que se encuentran presentes el cien por ciento del capital de la compañia 
INDUSTRIAS Y PREDIOS ADUM C. LTDA. I.P.A., con la finalidad de constituirse 

en Junta General Extraordinaria y Universal de socios, de acuerdo al art.121, en 

concordancia, con el art.280 de la ley de compañias, para conocer y resolver sobre los 
siguientes puntos del orden del dia: 

1.- Conocer y resolver sobre el aumento de capital de la compañia. 
2.- Conocer y resolver sobre el ingreso de nuevo socio a la Compañia. 
3.- Conocer y resolver sobre la suscripción y forma de pago de las nuevas participaciones 
sociales. 

4.- Conocer y resolver sobre la reforma al estatuto social 

Preside la sesión, el señor Antonio José Adum Farra, conforme lo establece el articulo 

Vigésimo del estatuto social vigente. 
Actúa de secretaria, la señora Rosa Amada Farra Vera, conforme lo establece el articulo 

Vigésimo segundo del estatuto social vigente. 
La secretaria procede a realizar el enlistamiento de los asistentes, constatándola con los 
registros de la compañia, siendo los mismos que comparecen a esta junta y con las 
mismas participaciones sociales, aceptando todos ellos, constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal para tratar los puntos del orden del dia ya mencionados 
anteriormente. 
Habiéndose cumplido con lo establecido en la ley de compañias y en el.estatuto social, se 
declara instalada la sesión. 
Toma la palabra el señor Presidente de la junta, quien ordena que por secretaria se lea en 
voz alta el primer punto del orden del dia. La señora secretaria da cumplimiento a lo 
ordenado por el Presidente y manifiesta: "CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL 
AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA". 
Toma la palabra la señorita Gladys Villacres Carrington, quien manifiesta, que existe la 
imperiosa necesidad legal de aumentar el capital de la compañia, y por ende, mociona 
que se apruebe un aumento de capital por Un millón trescientos mil sucres. Cumplida la 
votación, la moción es aprobada por unanimidad de todos los presentes. 
Toma la palabra el señor Presidente de la Junta, quien ordena que por secretaria se lea en 
alta voz el segundo punto del orden del dia. La señora secretaria da cumplimiento a lo 
ordenado por el Presidente y manifiesta: " CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL 
INGRESO DE NUEVO SOCIO A LA COMPAÑIA”. 
Toma la palabra la señorita Gladys Villacres Carrington, quien manifiesta que seria 
aconsejable el ingreso de un nuevo socio a la Compañia, ya que los tiempos modernos 
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nos exigen que el capital sea dividido en el mayor número de personas posibles, es por 
este motivo, que mociono el nombre de la señora Cecilia Maria Adum Farra, para que 
forme parte en calidad de socia de nuestra Compañia. Cumplida la votación, la moción es 
aprobada por unanimidad de todos los presentes. 
Toma la palabra la señora Cecilia Maria Adum Farra, quien agradece a esta Junta que se 
haya tomado su nombre para pertenecer a la Compañia, la misma, que es aceptada por 

ella. 
Toma la palabra el señor Presidente de la junta, quien ordena que por secretaria se lea en 
voz alta el tercer punto del orden del dia. La señora Secretaria da cumplimiento a lo 
ordenado por el Presidente, y manifiesta: "CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 

SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO DE LAS NUEVAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES" 
Toma la palabra la señorita Gladys Villacres Carrington, quien manifiesta, que existe la 
necesidad de suscribir las ciento treinta nuevas participaciones sociales de diez mil sucres 
cada una y que los socios ejerzan el derecho de preferencia establecido en el articulo 
ciento diez y seis, letra E, de la ley de compañias. 
Toma la palabra el señor Antonio José Adum Farra, quien manifiesta, que renuncia 

expresamente al derecho de preferencia establecido en la ley de compañias. 
Toma la palabra la señorita Gladys Villacres Carrington, quien manifiesta, que renuncia 

expresamente al derecho de preferencia establecido en la ley de compañias. 
Toma la palabra la señora Ros ra, quien ifiesta, que está dispuesta 
solamente a suscribir ciento veinte nuevas participacionés sociales de diez mil sucres 
cada una, en numerarió afidad, dando un aporte a la compañia de Un millón 
doscientos mil sucres. 

Toma la palabra la señora Cecilia Maria Adum Farra, guien manifiesta, que una vez que 
ya es miembro de la Compañia en calidad de socia, esta en la obligación legal de suscribir 
partici aciones sociales, y por lo tanto, suscribe Jas diez participaciones socjales de diez 

sfcres cad erario y en su totalidad, dando como aporte a la compañia la     
    

  

Koma la palabra el señor Antonio Adum Farra, quien mociona a la junta, que se apruebe 
“a otal suscripción y forma de pago de la nuevas participaciones sociales por parte de las 

cias señora Rosa Amada Farra Vera y Cecilia Maria Adum Farra. Cumplida la 

votación, la moción es aprobada por unanimidad de todos los presentes. 
Toma la palabra el señor Presidente de la junta, quien ordena que por secretaria se lea en 

voz alta el cuarto punto del orden del dia. La señora Secretaria dé cumplimiento a lo 

ordenado por el Presidente, y manifiesta: "CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 

REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL." 
Toma la palabra la señorita Gladys Villacres Carrington, quien manifiesta, que es 

imprescindible realizar una reforma al articulo Quinto del estatuto social, y por ende, 

mociona la siguiente reforma: "Articulo Quinto.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital 

suscrito de la compañia será de dos millones de sucres, dividido en doscientas 
participaciones sociales, iguales, acumulativas, indivisibles y no negociables de diez 
mil sucres cada una, que serán numeradas del cero cero uno al doscientos, 

inclusive.” Cumplida la votación, la moción es aprobada por unanimidad de todos los 
presentes. 

Habiéndose conocido y resuelto todos los puntos del orden del dia, el Presidente de la 
junta, concede un receso de treinta minutos para la redacción del acta. 
Reinstalada la sesión, el acta es leida en voz alta, la misma, que es aprobada por 

unanimidad de todos los presentes. 

l 
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Siendo las once horas con treinta minutos, se levanta la sesión. 

.f) Rosa Amada Farra Vera; f) Antonio Adum Farra; f) Gladys Villacres Carrington; y, 

f) Cecilia Adum Farra. 

Certifico que es fiel copia del original que reposa en los libros de la compañia, la cual me 
remitiré en caso necesario. 

Guayaquil, 12 de Julio de 1994 
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Tengo el agrado de comunicar a NON la Junta- 
General Extraordinaria de Socios de la Compañía INDUSTRIAS Y PREDIOS ADUM 
CIA. LTDA. I.P.A. Y, en sesión celebrada el día de hoy$ . tuvo el acierto de 

elegirla GERENTE/de la Compañía... me 

7 0 
SEÑORA 0 E 

. ROSA AMADA FARRA VERA VDA. DE ADUM / ' zo EN 

De acuerdo con los Estatutos Sociales, corresponde- 

a usted, la representación legaly judicial y extrajudicials+de la Compañía 

así como todas las atribuciones, deberes y obligaciones determinados en - 

| los Estatutos Sociales y la Ley de Compañías, siendo el periodo de dura - 
| ción de su cargo el de cinco AOS A TT 

1 y ! 

0 Los mencionados Estatutos Sociales se otorgaron an- 

te el Notario Quinto /del Cantón Guayaquil Dr. Gustavo Falconí L., el 29 - 
| de Agosto de 1.977; y, se inscribieron en el Registro Mercantil de Guaya 

quil el día 8 de Diciembre de 1977 Lom e 

| Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted, mis - 
sentimientos de consideración y estima personal, deseandole exito en su - 

BOSA 

  

Secretario Ad-hoc Y 

a
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Acepto*el cargo de GERENTE, conferido a mí favor y prometo desempeñarlo- 

el forma legal.- 

| Guayaquil, Julio 29 de 1.991 
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Queda inscrito este Nombramiento de GERENTE de INDUSTRIAS Y PREDIOS ADUM 

* CIA. LTDA. I+.P.A., de fojas 25.627 a 25.628, Número 9.616 del Registro 

¿Mercantil y anotado bajo el número 16.913 del Repertorio.- Archivándase 

a de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional.- 

ap Septiembre cuatro de mil novecientos nove 

tr So, Mercanti11l.-     

  

iuno.- El Re = 
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8. HECTOR MIGUEL” ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil dal Can 
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Extraordinaria y Universal de socios, que se anexa a esta escntura como, -docugento 

habilitante, E.- Que la nacionalidad de los suscriptores en este aunicato de capital esó 96 

Ecuatoriana; y, F.- Que se ha aprobado el ingreso de una nueva soci Sgpforme: «cofista 
6 

en el acta de Junta General de Socios que se anexa a esta escritura € osdocumento 
an? 

habilitante. CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Po cuanto la compañia 

INDUSTRIAS Y PREDIOS ADUM C. LTDA. 1.P.A.., está sujeta al control parcial 

por parte de la Superintendencia de Compañias, y conforme con lo dispuesto en el 

articulo cuatrocientos cuarenta y uno de la ley de compañias, en concordancia, con lo 

dispuesto en la resolución No. noventa y tres.uno.uno.tres.cero uno uno del veinte y 

siete de Agosto de mil novecientos noventa y tres, la señora Rosa Amada Farra Vera, en 

su calidad de Gerente y representante legal, declara bajo juramento que el aumento de 

capital resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la compañia 

INDUSTRIAS Y PREDIOS ADUM C. LTDA. 1.F.A., celebrada el doce de Julio de 

mil novecientos noventa y cuatro, se encuentra correctamente integrado y pagado en su 

totalidad, en numerario. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta 

como documentos habilitantes, copia del nombramiento de Gerente de la compañia 

    

    

] FRIAS Y PREDIOS ADUM C. LTDA. 1.P.A., y copia certificada del acta de 

g ¿neral extraordinaria y universal de socios. SEXTA: AUTORIZACION.- Se 

para perfeccionar este acto, asi como, para gestionar ante la Superintendencia de 

Compañias Oficina-Guayaquil, la aprobación del mismo. Agregue usted señor Notario, 

las demás formalidades tendientes a perfeccionar el presente instrumento. (firmado) 

legible, Abogado Fidel Egas Chiriboga, registro numero ses tres uno cinco.- Hasta aqui 

la minuta, que la compareciente la aprueba, y Yo el Notario la elevo a escritura pública 

para que surta sus efectos legales consiguientes. Leida que le fué al compareciente ésta 

escritura integramente por mi el Notario, dicha otorgante se:afirma, se ratifica y firma 

  

   conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy Fe.-



  

p. INDUSTRIAS Y PREDIOS ADUM C. LTDA. 1.P.A. R.U.C. 0990336121001 

gate yo No 
SRA. ROSA AMADA FARRA VERA C.C. NRO. 0909447491 

GERENTE : C.V.NRO. 061-142. 

/ 
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Es copia de la Matría que costa en el protocolo de la Notaría a Ei - 

eergo en fo de elle cenfícro eute TERCER FESEIMONIO, en cinco fojas 

> . . $ 2 
útiles que rabrizo, firas y sello en Duran, a los ¿doce días del nes 

de Septiembre ¿e 111 novecientos noventa y cuatros» Y 

> 

   



FIcD:0 que ex este fecha ha tomado Note “l márges de la matríz 

de le escritura eta lio Ge surento de capitml Focis1 heforoe del 

Estatuto Social de lo compañía INDLSTRIAS Y Pni LID ADUM ua TOA. 

des a fagre 10 de “eptilenbre de 1.33h, OLEe la dual re $nzo 

pS Li uMEdTO LE eRcITAL Y ti Fam DES STATUTA Dl 1h GUMpEs. 15 - 

INOUTTAZIAS Y (MEDI 2duM ae Luna Ta P. hos gar alepentatán del de 

har Menuel Molíme Jel11, cubintendenta de Jurídica de te Intandgr 

cía de comparñlas ús auuyaguil, sn lución No. YieZete 1009390 », 

de fecha 1h de Jotubre de 1.29h.- Durán, tiwinte y ulo de Jabubxe 

da mil movecientan Novente y GuBtzn.- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; y, en cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución número 94=2=1=1=0005390, dictada el 14 de Octubre 

de 1.99%, por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compa 

ñías de Guayaquil, queda inscrita esta escritura, la misma que' con 

  

   

tiene eL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de INDUSTRIAS Y 

ADUM CIA.LTDA IosPoho, de fojas 352502 a 35.511) número =—- 

Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotado 

  

eT fúmero 37.295 del Reportorios»-Muayaquil, diez i ocho de Noviem 

bre de mil novecientos noventa i cuatro.- El Registrador Mercan-"- 

til.- 

AB. MÉCIOR miguti ALIVAK ANDKADE 

Ragistrador Mercantil del Can á 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténti- 

uo sto mo _—
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ca de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto - 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975» por el Señor Presidente de la 

República, publicado en el Registro Oficial 4 878 del 29 de Agosto de 

1.975.” Guayaquil, diez i ocho de Noviembre de mil novecientos noven- | 

ta i cuatros» El Registrador Mercantil. 

    

    
AB! HÉCTOR MIGUEL CALCIVAR ANDRADE 

Bagistrador Mercantil dal Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura pública 

a fojas 13.483 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de 1.977; 

y 5.627 del mismo Registro de 1.987, al margen gias inscripciones res 

pectivas.- Guayaquil, diez i ocho de Noviembre de gil novecientos noven 

ta i cuatro.» El Registrador Mercantil.» 

    

      AB. HECTOR MIGU AR ANDRADE 

Bagistrador Warcantil dal Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y de conformidad con lo “dispuesto en el 

Artículo 33 del Cádigo de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en 

la Sala de este Despacho, baje el número 3.591 un extracto de esta escri 

twra, por el tiempo de Seis meses.- fuayaquil, diez i ocho de Noviembre 

de mil noveciertes-aqyenta i cuatro. El Registrador Mercantil. 

AISO ee A,    

        An. Mio ioOdR MIGUEL ACV 
Raguetrador Mercantil dui Cantón Guayaquil 
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